
FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA FNI970829JR9

AVENIDA JAVIER BARROS SIERRA 515

LOMAS DE SANTA FE, ÁLVARO OBREGÓN CP 01219

CIUDAD DE MEXICO, MÉXICO

RÉGIMEN FISCAL:603 PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS

USO CFDI:G03 GASTOS EN GENERAL

FORMA DE PAGO: 01 EFECTIVO

MÉTODO DE PAGO: PUE PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

EXPEDIDO EN: LIBRAMIENTO CARRILLO PUERTO KM 6+100
COL.FELIPE CARRILLO CENTRO, MUN. FELIPE CARRILLO PUERTO CP 77200
MEXICO

Factura Número
P 100639

Folio Fiscal SAT
7B0DD6A2-F5BA-499A-9F32-

57A2FB579EFD

N° de Certificado
00001000000504556245

N° de Certificado SAT
00001000000506204896

Fecha de Emision
2024-03-21T12:26:11

Fecha de Certificación
2024-03-21T11:26:21

Lugar de expedición
77200

Exportación
01 - No aplica

Receptor
Razón Social: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES RFC: IFN060425C53

Calle y número: AVENIDA INSURGENTES SUR 452 Colonia: ROMA SUR

Alcaldía: CUAUHTÉMOC Estado: CIUDAD DE MEXICO C.P.: 06760 País: México

Domicilio Fiscal: 06760 Regimen Fiscal: 603 Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cantidad Unidad Cve Serv Concepto Precio Unitario Importe:
1 C62 95111603 CUOTA DE PEAJE CARRILLO PUERTO,

CARRIL 4 A LAS 09:36:35 HRS. DEL 12 MAR
24; BOLETO N° FOLIO:760819

$ 28.45 $ 28.45

Sub-Total $ 28.45

I.V.A. $ 4.55

Total $ 33.00

Total en letra: Treinta y tres pesos 00/100 M.N.

Cadena Original Timbre Fiscal Digital SAT
||1.1|7B0DD6A2F5BA499A9F3257A2FB579EFD|20240321T11:26:21|STA0903206B9|CTFInxqlWGVGhQm59Ag3WekAX/7pO1hy9FE/Y+dvLEgq9
Buw1lec1ylyBpwgyOXHyoD+WecUUZFDAT+9TdkM87xYr8h0KOn/sKL2a7Eb/7RWmAmwyWq4tlHq9v07hoQFYO3LZJ+zRJIR/AwmZOjjExfvCjw7T
EFS4cHuMwS9DKiOGs2K8x8U0hrpt8Ucm9x3XoOBMkvyD8VWnyXwDAcj+jUARcaWKY6iT+q5A0jfoNXTgDCQWvPTado5W3qBp/TWQsl/KK7iLC
QafOKyYVKUbMP2c5oQ/MkkN06fKrW/CkPsC72SBl0Vp3tFv4V5K0DINflE/8bMcTqdTy4Tj/HE4A==|00001000000506204896||

Sello Digital
CTFInxqlWGVGhQm59Ag3WekAX/7pO1hy9FE/Y+dvLEgq9Buw1lec1ylyBpwgyOXHyoD+WecUUZFDAT+9TdkM87xYr8h0KOn/sKL2a7Eb/7RWmAmwyW
q4tlHq9v07hoQFYO3LZJ+zRJIR/AwmZOjjExfvCjw7TEFS4cHuMwS9DKiOGs2K8x8U0hrpt8Ucm9x3XoOBMkvyD8VWnyXwDAcj+jUARcaWKY6iT+q5A0jf
oNXTgDCQWvPTado5W3qBp/TWQsl/KK7iLCQafOKyYVKUbMP2c5oQ/MkkN06fKrW/CkPsC72SBl0Vp3tFv4V5K0DINflE/8bMcTqdTy4Tj/HE4A==

Sello Digital SAT
hWTqqj37CC8LHZu+7muApHgED4QUWmPWxWoBlKUfTuKev3tFUnj49k4epqpfoDaG+hF68uxjYW+rxP25XJ9cEGSlG2unnc95OWLbtTSQbTIoUbxMOM
xs4mRjREOn848n9rmvadgBKjaRI5FxJ6vLzPaqnvvmELQnwrxVDEdX9c7JQOyWhqUZqA2wpvSCAW6yVWddbCqBWHEdfkcl99N1XElmOkYj300UP1sdA
diL6InwRUx8Lozez4HDDuHYJxqJzhFpjT9ZjWuDCuvilJUf/DUGgeyzxEOIfBQ1XLzH4GkrudGsEQUKVgMY5VoKliQKufQ+vr2LLEsxZWNfz/jE7w==

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que 
nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
7.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



CONSORCIO DEL MAYAB
R.F.C.:CMA901126H68

SEISCIENTOS OCHO 00/100 PESOS MXN Subtotal 524.14

SELLO DEL SAT

lo6FVPCgGPvFLzN30pJ1MDjgiuFNvHWtGj+n5syZJsCYNrzm5qjQ
+7wIGayyGwLaeL962Q7sOAEpkjfrGfdZpSpWKDcwycw1F9hZbI3TH4X9suoxbxjCMY0PKZFSjuAg6fhPQx7/x1JoLy15OQGJfz7Pjtl6E/9lFUbKadENs
ZQELbluIXCgTj1ojJvmIW/N5dOq82PJxEfJqadKVwePDPeA3qv9bpp6/mGtAvsh/Zr65dM8/PMIXDvwjv7cxtx8JRdIehk6FzlzJE2zADSD1Tes
+SinbwaxTX/6Sx0z6MX2nxvapytjHZ7MIBUgKxWCBwF4nGlpfjRVskVjfTgQvQ==

SELLO DIGITAL DEL EMISOR

FI7fQvZ4Bzu2fm9C+4PcGZ/SM8nRZuVMQF1dcw6SMMBoqmu/EFO6fQ3XFNOaZRbF
+/pk3NQsHQOTw49aPqLzwxTXkF1FuVbWmt4HSnjEHfBCcfIQwFMBLVrJKii1rjCFrisgTTMhCsGjalFbF9tcwB5cqdQuo2KHBP1O/aeQjRDNlGpFgEH
RIEJMvmICltKsU1s7tXFcaf03E4b75zq5lbxUdiNcEltD3R48W86hJy6O5bSsJJV4vvSI
+c2WoFxjxYToG71ahZ1j2gPPK2+9P3wXe12uxtD5UKREJUWjO8UsB8ZRj7ldGd6lekOzSdfFEwmyh4i8Wskd8msIFXoNRA==
CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT

||1.1|7f7f7f37-0295-4e00-8173-8c8bfd8ff41f|2024-03-21T11:05:13|LSO1306189R5||FI7fQvZ4Bzu2fm9C
+4PcGZ/SM8nRZuVMQF1dcw6SMMBoqmu/EFO6fQ3XFNOaZRbF
+/pk3NQsHQOTw49aPqLzwxTXkF1FuVbWmt4HSnjEHfBCcfIQwFMBLVrJKii1rjCFrisgTTMhCsGjalFbF9tcwB5cqdQuo2KHBP1O/aeQjRDNlGpFgEH
RIEJMvmICltKsU1s7tXFcaf03E4b75zq5lbxUdiNcEltD3R48W86hJy6O5bSsJJV4vvSI
+c2WoFxjxYToG71ahZ1j2gPPK2+9P3wXe12uxtD5UKREJUWjO8UsB8ZRj7ldGd6lekOzSdfFEwmyh4i8Wskd8msIFXoNRA==|
00001000000509846663||

FACTURA

GSC1414402

FECHA

21 03 2024

Día Mes Año

LUGAR DE EXPEDICIÓN: 11000

TIPO DE CAMBIO: 1.00

11:05:12

CLIENTE NO. DEL CLIENTE

R.F.C.: IFN060425C53 CONDICIONES DE PAGO: N/A MÉTODO DE PAGO

NÚMERO DE CUENTA:

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS 
TRABAJADORES

PUE - Pago en una sola exhibición

ID TRIBUT. RESIDENCIA FISCAL

USO CFDI G03 - Gastos en general

RÉGIMEN 
FISCAL

603 - Personas 
Morales con Fines 
no Lucrativos

DOMICILIO FISCAL 06760

Cantidad Unidad Medida Descripción Precio Unitario Importe

1 PEAJE
Clave SAT: E48

Autovía del Mayab NRU 0148220000761274D208C581668F02F6 
(15/03/2024)
Clave SAT: 95111602

331.90 331.90

Objeto Imp:02 Impuesto Tipo factor Tasa o Cuota Base Importe

002 Tasa 0.160000 331.896552 53.103448

1 PEAJE
Clave SAT: E48

Autovía del Mayab NRU 2029220003677171C8EEA3DE1C1FAFFB 
(15/03/2024)
Clave SAT: 95111602

192.24 192.24

Objeto Imp:02 Impuesto Tipo factor Tasa o Cuota Base Importe

002 Tasa 0.160000 192.241379 30.758621

IVA 16.000000% (+) 83.86

Total 608.00

Régimen fiscal: 601 - General de Ley Personas Morales

TIPO DE COMPROBANTE: INGRESO

FORMA DE PAGO: 01 - EfectivoMONEDA: MXN

Factura
Folio Fiscal

7f7f7f37-0295-4e00-8173-8c8bfd8ff41f

Fecha y Hora de Certificación

2024-03-21T11:05:13

No. de Serie del Certificado del SAT

00001000000509846663

No. de Serie del Certificado del Contribuyente

00001000000506115674

Este documento es una representación impresa de un CFDI
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
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